Tramitación electrónica
La tramitación electrónica será obligatoria o voluntaria de acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común: obligatoria para las personas jurídicas y voluntaria para las personas físicas. 
En cualquier caso, también se relacionarán obligatoriamente de forma electrónica las personas físicas y sus representantes a las que hace referencia en el artículo 15.1 apartados a) y f) del Decreto 91/2023, de 20 de junio de 2023 (de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por electrónicos). 
El citado precepto establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con la Administración a las personas empresarias individuales o autónomas o sus representantes para los tramites y actuaciones que realicen en el ejercicio de su actividad profesional. 

